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Suscripciones.— Capital 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Inserciones no grahiítáé 
3 pesetas líne'a. Pagos por 
adelantado!

FRANQUEO CONCERTADO ■;
Núm. 09/2 i-<

Administración: Imprenta Provincial 
ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Año 1958 Depósito legal: BU-11058 Martes 9 de Diciembre Número 279

IIIJISTERIO DE COMERCIO * i
0KD67V de 28 de noviembre de 1958 

por la que se crea la contramarca 
nacional de calidad para la expor
tación de productos agrícolas y de
rivados.
limo. Sr : Las mejores calida- 

dades de muchos de nuestros 
productos agrícolas de exporta 
cióny de sus derivados merecen 
ser protegidas en los mercados 
exteriores, beneficiándose d e 
este modo no solo los esfuerzos 
que realizan ciertos exportado
res, sino también la revaloriza
ción de nuestros productos en 
el exterior, con indudable venta
ja, para nuestra producción de 
divisas, por otra parte, es desea- 
Ne que la masa exportable de 
nuestros frutos agrícolas y pro
ductos derivados vaya orientán
dose paulatinamente hacia los 
toyios de calidad, siguiendo la 
orientación de un grupo selecto 
de exportadores, preocupados
i3 desde hace tiempo de que la 
calidad de nuestros productos 
se imponga en los mercados ex
ajeros.

En su virtud,
Este Ministerio dispone lo si

lente:
Se crea la contramarca 

racional de calidad para todos 
08 productos agrícolas y sus 
derivados que sean dignos de 
aiWo en los mercados extran-

2. ° La Dirección General de 
Expansión Comercial determina
rá los productos agrícolas y los 
derivados de ellos que merezcan 
ser acogidos en la contramarca 
nacional que se crea. Dicho 
Centro directivo determinará pa 
ra cada producto las condicio
nes mínimas que debe cumplir 
para acogerse a la referida con
tramarca nacional de calidad.

3. ° Los exportadores de los 
productos para los que se auto 
rice contramarpa nacional de 
calidad podrán acogerse a dicha 
contramarca formulando la peti 
ción a través de las Delegecio- 
nes Regionales de Comercio, si 
en su ámbito radican, o, en caso 
contrario, directamente de los 
Servicios Centrales de la Direc
ción General de Expansión Co
mercial. Para el examen de las 
peticiones respectivas se aten
derá a la calidad de las confec 
dones habituales de cada ex 
portador, a su seriedad y presti
gio comercial y a su producción 
de divisas por exportación en el 
producto de que se trate, en lo 
que se tendrá muy especialmen
te en cuenta su cantidad en rela
ción con el volumen exportado.

4. ° Corresponde al 8.0.1. V. fl.L 
la inspección de la calidad de 
los productos de exportación 
amparados por contramarca na
cional Deberá, por tanto, dicho 
Servicio vigilar la confección de 
los productos acogidos a dicha 

contramarca en sus fases de 
preparación y expedición, acon
sejando a los exportadores las 
modificaciones .precisas para el 
logro del fin perseguido.

5.°  La concesión de uso de 
la contramarca nacional se co 
municará a los exportadores por 
la Delegación Regional de Co
mercio correspondiente y, en el 
caso de que éstos no radiquen 
en circunscripción de alguna 
Delegación, por la Dirección Ge
neral de Expansión Comercial. 
Los exportadores vendrán obli
gados a comunicar a la Jefatura 
de Zona de! S. O. I. V. R. E. con 
anterioridad á la inciación de la 
confección acogida a la con
tramarca nacional, los siguien-' 
tes antecedentes:

a) Situación de sus almace
nes.

b) Fecha de comienzo de la 
confección de cualquier partida 
de contramarca nacional.

c) Volumen que se proyecta 
confeccionar.

d) Horario de trabajo en los 
almacenes de confección.

6.°  Todas 'las normas sobre 
confección en almacén por los 
Servicios del S. O. I. V. R. É. de
berán dictarse por escrito, en 
un libro de visita habilitado pa 
ra tal fin en cada almacén en 
que se confeccione la contra
marca nacional, autorizándose 
siempre dichas normas con la 
firma del Inspector que las dicte.
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7.° Contra cualquier acuerdo apertura del oportuno expedien las contramarcas nacionales de
dictado por un Inspector del 
S. O. I V. R. E. en su visita al 
almacén podrá reclamar el inte
resado, en el plazo máximo de 
veinticnatro horas, ante la Jefa
tura de Zona, que resolverá en 
otras veinticuatro horas, y con
tra este acuerdo, en su caso, po
drá recurrirse ante el Jefe nacio
nal del S. O. I. V. R. E. en el 
plazo máximo de tres días. La 
resorción del Jefe nacional del 
S. O. I. V. R. E. agotará la vía 
gubernativa.

8. ° Los lotes de productos am | 
parados con la contramarca na
cional serán recibidos en lugar 
previamente señalado en cada 
punto de expedición, de tal mo- . 
do que el S. O. I. V. R. E. pueda ' 
efectuar la última inspección de 
los mismos, debiéndose tomar 
por dicho Servicio las medidas 
oportunas para evitar mezclas y 
confusiones de cualquier'orden.

9. Realizada por el S. O. I. 
V. R. E. la inspección de los ar 
tículos amparados por la contra
marca nacional. 1 a s partidas 
aceptadas se expedirán con la 
comprobación del número de 
bultos, marcas, número de re
gistro de exportador, destino, et
cétera, que identifique plena 
mente el lote expedido y le ha
ga susceptible del amparo que 
se propone otorgar a la contra
marca nacional de chiidad. En 
caso de ser rechazada por el 
S. O. I. V. R. E. la mercancía, 
por no cumplir 1 s condiciones 
mínimas señaladas, aquélla ten 
drá el destino que la Dirección 
General de Expansión Comer
cial señale, a fin de que po per
turbe en los mercados extranje
ros al resto de la mercancía aco
gida a la contramarca nacional.

10. Si alguna partida de pro 
ductos amparados en contramar
ca nacional produjera reclama 
ción en destino se procederá por 
la Delegación Regional de Co
mercio correspondiente a la 

te para la obtención de los datos 
que puedan cooperar en el fu
turo al éxito perseguido por la 
creación de la contramarca na 
cional. Dicho expediente será 
elevado a la Dirección General 
de Expansión Comercial.

11. Las Oficinas Comerciales 
de España en el extranjero, en 
estrecha colaboración con las 
Cámaras Españolas de Comer
cio, cooperarán en sus países 
respectivos a la eficacia y difu
sión déla contramarca nacional 
de calidad, debiendo tener in
formada a la Dirección General 
de Expansión Comercial, "de la 
que recibirán 1 a s directrices 
oportunas.

12. Si al producirse reclama
ciones en el extranjero por algu
na partida de productos ampa
rados en la contramarca nació 
nal, la. Dirección General de Ex
pansión Comercial requiriese in
formes o dictámenes que, por 
su naturaleza especial, no pu
diesen ser emitidos por las Ofi 
ciñas Comerciales de España en 
el extranjero o por las Cámaras 
Españolas de Comercio en el 
exterior, dicho Centro direcrivo 
podría recabar la cooperación 
de cualquiera de los Servicios 
Técnicos del Ministerio de Co
mercio.

13. Al finalizar cada campa
ña de exportación de un produc
to acogido a contramarca nacio
nal, la Dirección General de Ex
pansión Comercial hará un ba 
lance. (Jesús lesultado y, cuan
do hubiere lugar a ello, propon
drá la concesión de estímulos o 
recompensas, tanto a ks exhor
tadores como a los funcionarios 
que más directamente hubieran 
intervenido en las inspecciones.

14 La Dirección General de 
Expansión Comercial propondrá 
a este Ministerio o adoptará en 
el ámbito de su jurisdicción, 
cuantas medidas crea adecua
das para proteger en el exterior

calidád que se autoricen, difun
dir y propagar el prestigio de 
ellas en el extranjero y dar a co
nocer a los exportadores espa
ñoles sus beneficios por los que 
velará especialmente.

15. Para cualquier aspecto 
técnico o administrativo de or
ganización, fomento y propagan
da de-las contramarcas naciona
les de calidad en el extranjero, 
no recogido en el articulado an
terior, será competente la Direc
ción General de Expansión Co. 
mercial.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento, cumplimiento 
y efectos oportunos.

¡ Dios gnarde a V. I. muchos 
’ años.
Í Mabrid. 28 de noviembre de 

1958.—Ullastres.—limo. Sr. Sub
secretario de Comercio.

GOBIERNO CIVIL
Servicio fie Higiene y Saniflaí 

Veterinaria

Circulares
I A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganade
ría y en cumplimiento de lo dis- 

i. puesto en el art. 140 del vigente 
.) Reglamento de Epizootias, se 

declara oficialmente extinguida 
la enfermedad denominada fie
bre aftosa en el ganado bovino 
del término municipal de Ar 
lanzón, y que fué declarada 
oficialmente con fecha de 10 de 
octubre de 1958.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 28 de noviembre de 
1958.- El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández-Victorio.

Habiéndose presentado la epi 
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado de la especie bovina exis
tente en el término municipal de
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Valmala, este Gobierno Civil, a 
propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y ' 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 134, Capitulo XII, 
Titulo II del vigente Reglamento 
de Epizootias de 4 de febrero de 
1955 («Boletín Oficial del Esta* 
do» de 25 de marzo), procede a 
la declaración oficial déla exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en sus cuadras, seña 
lándose como zona infecta todo 
el término municipal; como zona 
sospechosa una faja de 4.000 
metros alrededor de> la zona in
fecta, y como zona de inmuni
zación la infecta.

Las medidas adoptadas son 
las de aislamiento, empadrona
miento y marca de animales en 
iermos y sospechosos.

Burgos, 26 de noviembre de 
1958.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

■101 PROVIHlIflL BE flBBHEt™
i I THfiHSPCRTES DE BUR60S

Circular numero 2.817
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas

Con el fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
•Boletín Oficial del Estado», nú 
mero 295, de 25 de noviembre 
de 1957, a continuación se deta
llan los, topes máximos que po
drán aplicarse para la venta en 
almacén y al público de las ca
lidades más selectas de los ar
tículos que se relacionan, duran
te la semana comprendida en
tre los días 8 al 14 de los co
cientes.

Manzanas, venta en almacén, 
7*50 pesetas kilo y 9 al público.

Peras, 9,00 y 11,00.
Naranja navel, 5,50 y 7100.

Naranja corriente, 4,25 y 5,25.
Mandaiinas, 7,50 y 9,00 
Limones Verna, 9,50 y 11*00. 
Limones corrientes, 6*50 y 8*00. 
Uva blanca, 7'50 y 9*00. 
Patatas, 1,85 y 2,10.
Acelgas, al público, 2*75.
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*75 y 

al público, 2'50.
Coliflor, 4*25 y 5,50.

. Cebollas levantinas, 2*55 y 
3*30.

Cebollas del país, 1*50 y 2*25 
Tomates, 5 y 6.
Judías verdes, 8 25 y 9*50.
Pimientos encarnados, 4*50 y 

5*75.
Lechuga escarolada, 3*25 

y4-

Sección de Catastro
Anuncio

Con esta fecha quedan ex 
puestas en el Ayuntamiento de 
Junta de Traslaloma las Relacio
nes de Características del Catas* 
tro Parcelario de la Riqueza Rús- 

, tica.
Lo que se avisa a todos los 

propietarios que tengan tincas 
on dicho término, para que, en 
virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 16 al 19 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, para 
la ejecución del Catastro de la 
RiquezaRústica, presenten cuan
tas reclamaciones estimen con
venientes a los datos que figu
ran en dichas Relaciones,

Dichas Relaciones estarán ex
puestas al público durante quin
ce días, a partir del presente 
anuncio.

Burgos, 5 de diciembre de

. Zanahorias, 3*50 y 4*50.
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
artículo délos señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen. 1

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge- 
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 5 de diciembre de 
1958.—El Gobernador Civil, Ser
vando Femández-Victorio.

Libertad de circulación para ¡a 
patata de consumo

A partir del día de la fecha 
no precisará guia de circulación 
la movilización de la patata de 
consumo en todo el territorio 
nacional de la Península, de 
acuerdo con lo dispuesto por la 
Superioridad.

Burgos, 4 de diciembre de 
1958.—El Gobernad .r Civil, Ser
vando Fernández-Victorio.

Venta de aceite enlatado ,
Queda prorrogada la venta de 

aceite enlatado que finalizaba 
el 30 de noviembre próximo pa
sado, en las condiciones que se 
especificaban en la publicación 
de fecha 30 de octubre último, 
hasta el 31 del actual mes de 
diciembre.

Burgos, 4 de diciembre de 
1958.—El Gobernador Civil, Ser 
vando Fernández - Victorio y 
Camps.

DIPUTACION PROVINCIAL 
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1958, —El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Catastro de la Rique
za Rústica de la Excma. Di
putación Provincial de Burgos, 
Agustín. Alvarez Vázquez.

Fnrviüengas ihdieiaib
Burgos

Cédula de notificación
En el juicio de faltas por le

siones, seguido en este Juzgado 
con el número 205 del año en 
curso, por Miguel Vicario Arro
yo, Francisco de la Fuente Ibá- 
ñez y Félix Bernal Peña, contra 
Rufino Embil Ayestarán, se ha 
ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositi
va, dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de 
Bvrgos, a 16 de octubre de 1958. 
El Sr. D. Rómulo Martí Gutié
rrez Juez Municipal del número 
2 de la misma y su Distrito, ha
biendo visto y oído el presente 
juicio de faltas seguido por Mi
guel Vicario, Francisco de la 
Fuente Ibáñez y Félix Peña Ber
na), todos mayores de edad, de 
esta vecindad el primero y de 
ViJacienzo los otros, contra Ru
fino Embil Ayestarán, que se ha
lla en ignorado paradero, siendo 
partes el Ministerio . Fiscal y 
por supuesta falta de lesiones y 
orden público.

Fallo: Que debo condenar y 
cóndeno al denunciado Rufino 
Embil Ayestarán a la pena de 
quince dias de arresto menor 
por la primera de las faltas que 
se le imputan, y a 250 pesetas 
de multa y reprensión privada 
por la segunda, condenándole 
asimismo al pago total de las 
costas del juicio, que hará efec
tivas en papel de pagos^al Esta
do.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando,lo pro
nuncio, mando y firmo.—El Juez, 
Rómulo Martí-—Rubricado.

Y para que tenga lugar la no

tificación de la sentencia al con 
denado Rufino Émbil Ayestarán, 
que se halla en ignorado para
dero, expido la presente en Bur 
gos, a l-de diciembre de 1958. 
— El Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Instrucción de es
ta ciudad y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada 
en el sumario número 173 de 
1958, sobre hurto, por medio de 
la presente se cita a Angel Aba- 
diano, de 28 años de edad, cha
tarrero ambulante, a fin de que 
dentio del término de cinco 
días, comparezca ante- este Juz
gado, con objeto de prestar de
claración en el sumario arriba 
indicado, bajo apercibimiento 
de lo que hubiera con arreglo a 
la Ley.

Y para que sirva de citación: 
expido la presente en Miranda 
de Ebro, 25 de noviembre de 
1958.— El Secretario, Alfonso 
Alvarez.—V.° B.°.—El Juez de 
Instrucción, Nicolás Martín.

humus ’llicialts
Zona ií Bíilotaiolim j Wliza- 

tl níiieiv 31

ligencia de que aquellos que no 
lo efectúen dentro del plazo se- 
ñalado, serán sancionados con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 409 de la vigente Léy de 
Reclutamiento.

Dicha revista debe pasarse 
en los respectivos Registros de 
Llamada, Ayuntamientos o Pues- 
tos de 'M Guardia Civil, los resi
dentes fuera de la capital. Para 
los que residan en la capital y 
estén destinados a Cuerpos e 
esta plaza, la pasarán en los 
C. M. P. de los Cuerpos, y los 
que estén destinados a Cuerpos 
fuera de esta plaza, en el Go
bierno Militar, calle Vitoria, nú
mero 63.

Los residentes en Miranda la 
pasarán en la Comandancia Mi 
litar.

Asimismo se recuerda a las 
Empresas y Organismos la obli
gación que tienen de retener 
los haberes del mes de enero 
próximo a todo personal que no 
haya cumplido este requisito, 
conforme determina el Decreto 
de 27 de septiembre de 1940, 
incurriendo los pagadores en la 
sanción reglamentaria.

Burgos, 4 de diciembre de 
1958.—El Coronel, Emilio García 
Conde.

y Tribunal Provincial
dp lo Coniencioso-AdmiDlsiralivo 

Circular

Revista anual para lose reservis
tas de 1942 a 1955

Se recuerda a todos los reser
vistas de lo.s reemplazos de 
1942 a 1955, ambos inclusive, y 
agregados a los mismos (excep
to los clasificados como exclui
dos totales y caballeros mutila
dos permanentes y absolutos), 
la obligación que tienen de pa
sar la revista anual, correspon
diente al año en curso, antes 
del 31 de diciembre, en la inte

Por el Procurador D. Julián de 
Echevarrieta Mgue', en nomb e 
y con poder de doña Gerarda 

f Calleja Pascual, mavor de edad, 
viuda,vecina de Boyales de Roa, 
se ha interpuestoante este Tribu
nal recurso contencioso adminis
trativo sobre revocación del fa- 
lio dictado por el Tribunal Eco
nómico Administrativo de está 
provincia, número 410 del ejer
cicio de 1958, sobre impuesto de 
Derecho Reales.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo
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Contencioso Administrativo, se 
publica este anuncio para cono 
cimiento de los que tuvieran in
terés directo en el asunto y qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Burgos 29 de noviembre de' 
1958.—Andrés Básanta Silva.

Ayuntamiento de Bahabón de 
Esgueva

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for- 
múlarse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.
,b) Las personas interesadas 

directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones .y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio dé la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad

virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado. -

Bahabón de Esgueva, 3 de 
diciembre de 1958. El Alcalde, 
Benedicto Ayala.

Ayuntamiento de Mahamud
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

,_b) Las .personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local. .

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad

virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 

l se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 

i dicho Cuerpo Legal y dentro del 
| plazo indicado.
¡ Lo que se hace saber para ge

neral conocimiento.
Mahamüd, 2 de diciembre de 

195\—El Alcalde, P. O., H.
i Campo.

Ayuntamiento de Partido de la 
Sierra en Tobaljna

" La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en él artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).
. Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 

•presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 

■ Corporación municipal, teniendo 
i personalidad para interponerlas 

a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en' el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personás jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.
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Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán i 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas ¡en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Partido de la Sierra en Toba- 
lina, 1 de diciembre de 1958.— 
El Alcalde, Angel Quintanilla.

Ayuntamiento de Tordómar

La Corporación municipal que 
presido 'ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en láS condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se- i 
cretaría municipal, por término ! 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se» 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el

Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el. art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Tordómar, 1 de diciembre de 
1958.—El Alcalde, Salvador Ló- 

en general, radiquen o no en el; 
i territorio de la Entidad, cuando 

el presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el articula 
684 de dicho Cuerpo legal y 
dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento. 

pez.

Ayuntamiento de Villagutiérrez
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo 
de aprobación del presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1959, éh las condiciones 
previstas en el articulo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955). ; ’

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
redamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto 
al público dicho documento en 
la Secretaria municipal, por tér
mino de quince días hábiles y 
publicado en el «Bo'etín Oficial» 
de la provincia, según el articu
lo 682, durante cuyo plazo pue

j den formularse reclamaciones, 
¡ las que se presentarán al Ilustrí- 

simo señor Delegado de Hacien
da de la provincia, por conducto 
de la Corporación municipal, te
niendo personalidad para inter
ponerlas, a teuor del artículo 
683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas

I Villagutiérrez, 16 de noviem
bre de 1958.—El Alcalde.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de La Vid de Bureba,

Ayuntamiento de Cuevas de 
- San Clemente

| Confeccionados los padrones 
del arbitrio municipal sobre las 
riquezas rústica y urbana de 
este municipio para el año de 
1959, se hallarán de manifiesto 
al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias hábiles, durante cuyo 
plazo podrán ser examinados y 
presentarse contra los mismos 
las reclamaciones que se esti- 

' men oportunas.
| Cuevas de San Clemente, a 

28 de noviembre de 1958.—El 
Alcalde, Daniel Arribas.

; Igual anuncio hacen los Alcal
des de Cubillo del Campo. Bar- 
badillo del Mercado, Santa Ma
ría del Invierno y Pedresa de 
Rio Urbel.

•. ■
Ayuntamiento de Tortoles de 

: Esgueva
A .partir de la publicación de 

este anuncio en el B. O. de la 
provincia y durante el plazo de 
quince días, se hallará de maní 
tiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento expediente de suple-
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mentó de crédito y de transfe
rencia de crédito, a fin de que 
los mismos puedan ser exami
nados por las personas que lo 
estimen conveniente y reclamar, 
de agravios si se creyesen per
judicados, observándose en todo 
ello los preceptos legales de la 
Ley.de Régimen Local y Regla
mento de las Haciendas Loca
les.

Tortoles de Esgueva, a 28 de 
noviembre de 1953.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Torresandino
Esta Corporación municipal ha 

prestado su aprobación, a las 
bases de ejecución del presu 

,puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1959, de confor
midad con los preceptos del ar
tículo 679 de la Ley de Régimen 
Loca',1 texto refundido de 24 de 
junio de 1955, las cuales quedan 
expuestas al público durante el 
plazo de quince días' hábiles, a 
¡os efectos de las. reclamaciones 
que contra las mismas puedan 

'interponerse.
Torresandino, 26 de noviera 

bre de 1958.—El Alcalde, Evelio 
Tamayo.

Esta Corporación municipal 
ha prestado su aprobación a la 
Plantilla del personal de todo 
orden que percibe sus haberes 
con cargo al presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1959, clasificados en 
la forma prevista en, el articulo 
320 de la L -y de Régimen Local' 
y disposiciones del Reglamento 
de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de mayo de 
1952, la cual queda expuesta al 
público durante el plazo de 15 
días hábiles, a los efectos de 
las reclamaciones que contra la 
misma puedan interponerse.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Torresandino, 26 de noviem
bre de 1958.—El Alcalde, Evelio 
Tamayo.

Ayuntamiento de Püentedura
Este Ayuntamiento, en sesión 

ordinaria del Pleno, celebrada 
el día 21 de septiembre del año 
actual, a la que concurrieron 
las dos terceras partes de los 
señores Concejales que integran 
la Corporación municipal, por 
el voto unánime de todos los 
asistentes, adoptó, entre otros 
acuerdos, el siguiente:
- Aprobar él proyecto de con
trato con la Caja de Coopera
ción a los Servicios Municipales 
y de Crédito Municipal de la Ex
celentísima Diputación Provin
cial, para la concesión a este 
Ayuntamiento de un anticipo 
para las obras de construcción 
de un camino vecinal de Puen- 
tedura a Tordueles, en su fase 
primera, cuyas características 
son:

a) Imoorte del anticipo, pe
setas 81.355*99.

b) Intereses, el 4 por 1Ó0 
anual y la comisión del 1 por 
100 por una sola vez.

c) Reintegros, en diez anua
lidades iguales, comprensivas 
de intereses y amortización.

d) Garantía, la participación 
en el arbitrio provincial, el arbi
trio de rústica y urbana y demás 
ingresos que nutran el presu
puesto municipal ordinario, has
ta donde juzgue suficiente la 
Diputación Provincial.

e) Gastos de la operación a 
cargo del Ayuntamiento.

Lo que se hace público en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto e” el número 3 ° 
del articulo 780 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Puentedura, 1 de dicúmbre 
de 1958.—El Alcalde, Segismun 
do Gago.

Ayuntamiento de Aguas Cán= 
didas

Por la Corporación que me 
hoiiro presidir, en sesión del día 
28 de noviembre último, se pres

tó aprobación al pliego de condi 
ciones, técnicas y económico 
administrativas para realizar la 
construcción de una escuela y 
vivienda para maestro en la En
tidad local menor de Río Quin- 
tanilla, según proyecto del Ar
quitecto escolar D. Marcos Rico 
Santamaría, de Burgos, que 
comprende exactamente las ope
raciones que constan en el mis
mo, asi como el precio de las 
obras a realizar.

, Eu virtud y conforme al ar 
ticulo 24 " del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 
1953, se expone al público refe 
rido pliego de condiciones por 
término de ocho días, durante 
el cual, contado a partir del si
guiente al de la inserción en el 
B. O. de la provincia, podrán 
presentarse reclamaciones, en 
la inteligencia de que, transcu
rrido dicho plazo, nó serán ad 
mitidas más que las expresa
mente señaladas en el párrafo 
tercero de dicho artículo. ■

Aguas Cándidas, 1 de diciem 
bre de 1958.—El Alcalde, Mateo 
González.

Ayuntamiento de Salas de 
Bureba

Por la Corporación que me 
honro presidir, en sesión del día 
30 de noviembre último, prestó 
aprobación al pliego de las con
diciones técnicas y, económico- 
administrativas para realizar la 
construcción de una vivienda 
para maestro en esta villa, se
gún proyecto del Arquitecto es
colar D. Marcos Rico Santama
ría, dé Burgos, que comprende 
exactamente 1 a s operaciones 
que constan en el mispio, así co
mo el precio de las obras a rea 
lizar.

En virtud y conforme al artícu
lo 24 del Reglamento de Contra
taciones de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953t 

Ley.de
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se expone al público referido 
pliego de condiciones por térmi
no de ocho dias, durante el cual, 
contado a partir del siguiente 
al de la inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrán 
pr sentarse reclamaciones, en la 
inteligencia de que, transcurrido 
dicho término no serán admiti 
das más que las expresamente 
señaladas en el párrafo 3.°'de 
dicho articulo.

Satas de Bureba, 1 de diciem
bre de 1958.—El Alcalde, (ile 
gible).

Ayuntamiento de Mambrilla 
de Castrejón

Instruido exdediente de suple
mento de crédito sin transieren 
cia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artícu o 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Téxto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Mambrilla de Castrejón, 29 de 
noviembre de 1958.—El Alcalde, 
Claudio Diez. 

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Galarde y Baños de Val- 
dearados.

Ayuntamiento de Pedresa 
de Duero

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
sin transferencia, por existir supe
rávit del ejercicio anterior, para - 
atender al pago de obligaciones, : 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to por término dé quince dias a

los efectos de oir reclamaciones, 
de conformidad con el articulo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Pedresa de Duero, 1 de di
ciembre de 1958.—El Alcalde, 
O. Páramo.

Ayuntamiento de Arlanzón
Instruido' expediente de su

plemento y habilitación s i n 
transferencia, por existir supe
rávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obl ga- 
ciones, cuyo detalle consta en 
el mismo, se hace público que 
durante el plazo de quince días 
se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría munici
pal a los efectos de oir reclama
ciones, de acuerdo con lo legis
lado en el articulo 691 de la vi
gente Ley de Régimen Local. 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Arlanzón, 2 de diciembre de 
1958.—El Alcalde, Remgiio Her
nando.

Aiiiinriiis Farliriilarfs
Ayuntamiento de Villarcayo

"Venta de chopos
El Ayuntamiento de Villarca

yo vende en pública subasta, 

que tendrá Jugar el día 21 de 
este mes, a las doce de su ma
ñana, 533 chopos de su propie. 
dad, plantados y señalados en 
el «Soto», a la izquierda del ca
mino al pueblo de Qtfintanilla 
Socigüeñza.

La subasta se verificará por 
pujas a la llana en alza, sirvien
do de tipo para la la misma la 
cantidad de 238.400 pesetas, 
con un rendimiento aproximado 
de 216,73 metros cúbicos de 
madera. * ■

Villarcayo, 2 de diciembre de 
1958,—El Alcalde.

Extravío

El día 27 de noviembre, en el 
Ayuntamiento dé Mazuelo de 
Muñó, se extravió una vaca ne
gra, con trozo blanco en la tripa 
y un cordel colgando de los 
cuernos.

En caso de hallada o saber 
por donde anda, comunicar a di. 
cho Ayuntamiento o Marcelino 
Alvarez.

SE&UB8 DE 1EEMIES DE TRADUJE 
de pastores, de ovejas, dulas con
cejiles, etc., etc. \

moioalibm piovmciiii agraria
Espolón, 20.—Burgos

DE DIEGO HABILITA GIF N DE CLASES PASIVAS 
GESTORIA ADMINISTRATIVA

Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIANTES

E INDUSTRIALES.
Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.

Nómbrenos su Habilitado.

Habilitado: SATURNINO DE DIE60 ESCUDERO
Plaza de José Antonio, 3.—Teléfono 4960.— BURGOS
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